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Medicina Regenerativa a la modificación de la resolución de concesión, 
debiendo el beneficiario proceder, en su caso, al reintegro de las cantida-
des percibidas.

Duodécimo. Incompatibilidad.–El disfrute de las becas a que se 
refiere la presente Orden será incompatible con cualquier otra beca o 
ayuda concedida por organismos públicos o privados españoles o extran-
jeros, en coincidencia temporal con la concedida.

Decimotercero. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de sub-
venciones.–El incumplimiento total o parcial de las condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de las subvenciones, dará lugar a la 
obligación de reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte más 
los intereses legales correspondientes, conforme a los siguientes criterios 
de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades para la finalidad 
de la subvención concedida, supondrá el reintegro total de la misma.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades con-
cretas para la finalidad de la subvención concedida, conllevará la devolu-
ción de aquella parte de la subvención destinada a las mismas.

c) La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la corres-
pondiente convocatoria, de la memoria anual y final, supondrá la devolu-
ción de las cantidades percibidas.

Decimocuarto. Régimen Jurídico.–En todo lo no previsto en la pre-
sente Orden será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Decimoquinto. Facultad de Desarrollo.–Se faculta al Director del 
Centro Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa para que dicte 
cuantas resoluciones considere necesarias en desarrollo y aplicación de 
los preceptos de la presente Orden.

Decimosexto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 2004.

SALGADO MÉNDEZ 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

 21194 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2004, de la Secretaría 
General de Prevención de la Contaminación y del Cambio 
Climático, de corrección de errores de la de 28  de abril de 2004, 
sobre la evaluación de impacto ambiental del proyecto 
«Modificado número 1 de la prolongación del encauza-
miento del barranco de Carraixet, tramo entre Bétera y el 
sifón de la acequia de Rascaña (Valencia) fase I», de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 28 de abril de 2004, 
de la Secretaría General de Prevención de la Contaminación y del Cambio 
Climático, sobre la evaluación de impacto ambiental del proyecto «Modi-
ficado número 1 de la prolongación del encauzamiento del barranco de 
Carraixet, tramo entre Bétera y el sifón de la acequia de Rascaña (Valen-
cia) fase I», de la Confederación Hidrográfica del Júcar, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 132, de 1 de junio de 2004, se transcri-
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 20225, en el Anexo, Descripción del proyecto, columna 
derecha, párrafo primero, donde dice: «Este canal de encauzamiento se 
proyecta con sección rectangular de hormigón cajeros y solera, acompa-
ñado de un camino de servicio de 4 metros de ancho en la margen 
izquierda.», debe decir: «Este canal de encauzamiento se proyecta de 
sección trapezoidal conformada por una solera de hormigón reforzado, y 
cajeros inclinados recubiertos de geoceldas que se rellenan de hormigón 
hasta una longitud de talud de 2,7 metros, y de tierra vegetal mas hidro-
siembra el resto del talud, 6,3 metros aproximadamente, acompañado de 
un camino de servicio de 4 metros de ancho en la margen izquierda».

En la página 20225, columna derecha, Palmaret Bajo, donde dice: «Al 
igual que el Palmaret Alto, el diseño previsto es una sección rectangular 
de hormigón y camino de servicio de 4 metros en margen izquierda.», 
debe decir: «Al igual que el Palmaret Alto, el diseño previsto es una sec-
ción trapezoidal conformada por una solera de hormigón reforzado, y 
cajeros inclinados recubiertos de geoceldas que se rellenan de hormigón 
hasta una longitud de talud de 2,7 metros, y de tierra vegetal mas hidro-

siembra el resto del talud, 6,3 metros aproximadamente, acompañado de 
un camino de servicio de 4 metros de ancho en la margen izquierda».

Madrid, 25 de octubre de 2004.–El Secretario General, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

 21195 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2004, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y del 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del estudio informativo «Autovía San-
tiago-Lugo», de la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y su 
Reglamento de Ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto 
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización o, en su caso, autorización de determinada 
sobras, instalaciones y actividades.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y en el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y del Cambio Climático 
la formulación de las declaraciones de impacto ambiental sobre la evalua-
ción de los proyectos de competencia de la Administración General del 
Estado, reguladas por la legislación vigente.

Conforme al artículo 13 del Reglamento, la Dirección General de 
Carreteras remitió, con fecha de 25 de junio de 2001, a la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental la memoria–resumen del estudio 
informativo «Autovía Santiago–Lugo», con objeto de iniciar el procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la memoria–resumen, la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental estableció un período de consultas a personas, institu-
ciones y administraciones, sobre el previsible impacto ambiental del 
estudio informativo.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 11 de diciembre de 
2001 la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dio traslado 
a la Dirección General de Carreteras de las respuestas recibidas. Poste-
riormente se recibió la respuesta de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental de la Xunta de Galicia, remitiéndose a la Dirección 
General de Carreteras con fecha 16 de enero de 2002.

La relación de Organismos consultados, así como una síntesis del con-
tenido de las respuestas recibidas se recoge en el Anexo I.

La Dirección General de Carreteras sometió el estudio informativo y el 
estudio de impacto ambiental, conjuntamente, a trámite de información 
pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial del Estado de 22 de 
febrero de 2003, en virtud de lo establecido en el artículo 15 del Regla-
mento.

Conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 30 de diciembre de 
2003, la Dirección General de Carreteras, remitió a la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental el expediente, consistente en el estu-
dio informativo, el estudio de impacto ambiental y el resultado de la 
información pública.

El Anexo II contiene los datos esenciales del estudio informativo.
El Anexo III recoge los aspectos más destacados del estudio de 

impacto ambiental.
El Anexo IV es resumen del resultado del trámite de información 

pública.
En consecuencia, la Secretaria General para la Prevención de la Con-

taminación y del Cambio Climático, en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, y por los artículos 16.1 y 18 del Reglamento de ejecu-
ción aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, a la vista 
del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental de fecha 3 de noviembre de 2004, formula, únicamente a efec-
tos ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental sobre el 
estudio informativo de «Autovía Santiago–Lugo».

Declaración de impacto ambiental

Examinada la documentación presentada, estudiadas las soluciones 
propuestas en el estudio informativo y completada la información con la 
visita a la zona que será afectada por la actuación, esta Secretaría General 


